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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el anterior escrito se recibió
del centro de servicios judiciales.

Pasa a despacho de la señora Juez hoy 05 de febrero de 2021 para proveer lo
pertinente.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL

ARMENIA-QUINDÍO

Asunto : Auto Requiriendo.
Clase De Proceso : Ejecutivo Singular
Demandante : Oscar Garzon Lozano
Demandado : Blanca Cecilia Garzon Lozano

Hernan Henao
Radicado : 2019-00361-00

siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone
no tener en cuenta las diligencias realizadas por la parte demandante a
través de su apoderado judicial, tendientes a notifcar a la demandada señora
BLANCA CECILIA RODRIGUEZ VANEGAS, toda vez que, tal y como se evidencia
en el expediente digital, en la actuación No. 12, la misma se encuentra
debidamente notificada.

Por otro lado, en cuanto al demandado HERNAN HENAO, tampoco se tiene en
cuenta las diligencias realizadas para su notificación, toda vez que no se
realizaron en debida forma, esto es, de manera completa de conformidad
con el articulo 291 de Cógido General del Proceso o en su defecto con el
artículo 8 del decreto 806 de 2020.

Quiere decir lo anterior, que es potestativo de la parte interesada elegir el
medio de notificacion, pero una vez iniciada la misma ya sea de una o otra
manera se debera realizar de manera compelta de acuerdo a su elección.

Por lo anterior, el Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo
317-1 del Código General Del Proceso, requiere a la parte ejecutante, para
que en el término de 30 días siguiente a la notificación de éste auto, se sirva
notificar al demandado HERNAN HENAO, en debida forma so pena de
decretar el desistimiento tácito de las presentes diligencias.



76
NOTIFÍQUESE,

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL
ARMENIA – QUINDIO

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO
POR FIJACIÓN EN EL

ESTADO NO.220 DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2021

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA
SECRETARIO
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